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1.- OBJETO 

Con el presente documento se establece la sistemática que se debe seguir para la comunicación de todos 

aquellos accidentes de trabajo y enfermedades profesionales sufridos por el personal de la Administración 

General de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el desarrollo de su actividad laboral. 

 

2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento será de aplicación a los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales sufridos por las 

personas que trabajen en la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

3.- NORMATIVA 

 Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

 Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la 

notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico. 

 Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 

profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 

 Orden APU/3554/2005, de 7 de noviembre, por la que se regula el procedimiento para el 

reconocimiento de los derechos derivados de la enfermedad profesional y del accidente en acto de 

servicio en el ámbito del mutualismo administrativo gestionado por MUFACE. 

 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social. 

 Orden JUS/1052/2022, de 31 de octubre, por la que se regula el procedimiento para el reconocimiento 

de los derechos derivados de enfermedad profesional y de accidente en acto de servicio o como 

consecuencia de él, en el ámbito del mutualismo administrativo gestionado por la Mutualidad General 

Judicial. 

 Real Decreto 1026/2011, de 15 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Mutualismo Judicial. 

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/rd39.htm


 

 

 Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General del Mutualismo 

Administrativo. 

 

4.- DEFINICIONES  

Accidente de Trabajo: La Ley General de la Seguridad Social (LGSS) en su artículo 115 determina que: es toda 

lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. 

 

Tendrán consideración de accidentes de trabajo: 

 Los que sufra el trabajador al ir o volver del trabajo (accidente in itínere). Hay 3 elementos que se 

requieren en un accidente in itínere:  

1. Que ocurra en el camino de ida o vuelta. 

2. Que no se produzcan interrupciones entre el trabajo y el accidente. 

3. Que se emplee el itinerario habitual.  

 Los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del desempeño de cargos electivos de 

carácter sindical, así como los ocurridos al ir o volver del lugar en que se ejerciten las funciones propias 

de dichos cargos. 

 Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que aun siendo distintas de las de su 

categoría profesional, ejecute el trabajador en cumplimiento de las órdenes del empresario o 

espontáneamente en interés del buen funcionamiento de la empresa. 

 Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga cuando unos y otros tengan 

conexión con el trabajo. 

 Las enfermedades, no incluidas en la definición de enfermedad profesional, que contraiga un trabajador 

con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa 

exclusiva la ejecución del mismo. 

  Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el trabajador, que se agraven como 

consecuencia de la lesión constitutiva del accidente. 

 Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su naturaleza, duración, gravedad o 

terminación, por enfermedades intercurrentes, que constituyan complicaciones derivadas del proceso 

patológico determinado por el accidente mismo o tengan su origen en afecciones adquiridas en el nuevo 

medio en que se haya situado el paciente para su curación. 

 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que son constitutivas de accidente de trabajo las lesiones que sufra el 

trabajador durante el tiempo y en el lugar del trabajo. 

 

No obstante, lo establecido en los apartados anteriores, no tendrán la consideración de accidente de trabajo: 

 Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por ésta la que sea de tal 

naturaleza que ninguna relación guarde con el trabajo que se ejecutaba al ocurrir el accidente. 

 En ningún caso se considerará fuerza mayor extraña al trabajo la insolación, el rayo y otros fenómenos 

análogos de la naturaleza. 

 Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del trabajador accidentado. 

 

No impedirán la calificación de un accidente como de trabajo: 

 La imprudencia profesional que es consecuencia del ejercicio habitual de un trabajo y se deriva de la 

confianza que éste inspira. 

 La concurrencia de culpabilidad civil o criminal del empresario, de un compañero de trabajo del 

accidentado o de un tercero, salvo que no guarde relación alguna con el trabajo. 



 

 

La enfermedad profesional viene definida en el Art. 116 de la Ley General de Seguridad Social como, “la contraída 

a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que 

se apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Ley, y que esta proceda por la acción de 

elementos o sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional”. 

Cuando se puede establecer una relación causal entre la exposición laboral y una enfermedad que no esté 

recogida en el cuadro de enfermedades profesionales, dicha enfermedad puede ser legalmente reconocida 

como accidente de trabajo (art. 115, punto 2, letra "e" de la LGSS). 

 

5.- DESARROLLO 

5.1- ASISTENCIA A LA PERSONA AFECTADA. 

Cuando una persona trabajadora sufre un Accidente de Trabajo se lo debe comunicar lo antes posible a la 

persona responsable de su centro de trabajo o a su superior jerárquico. 

 

Siempre que sea posible se le realizará una primera asistencia en el lugar de trabajo con los medios existentes en 

el botiquín de cada centro de trabajo. 

 

Si como consecuencia del accidente necesita asistencia médica, los pasos a seguir dependerán del Régimen al 

que este adscrito el trabajador: 

 Si pertenece al Régimen General de la Seguridad Social, debe acudir a cualquier centro asistencial de 

Mutua Universal, con el Volante de Prestación de Asistencia Sanitaria (ANEXO 1) expedido por su superior 

jerárquico o persona responsable. 

 Si pertenece al Mutualismo Administrativo MUFACE, deberá acudir a cualquier Centro Asistencial o 

profesional de su cuadro médico. 

 Si pertenece al Mutualismo General Judicial MUGEJU, deberá acudir a cualquier Centro Asistencial o 

profesional de su cuadro médico. 

 

5.2. TRAMITACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES. 

Los responsables de personal de cada Secretaría General Técnica, o los departamentos a los que se que hayan 

delegado estas funciones, serán los encargados de tramitar los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales en los plazos que indica la legislación. 

 

En el caso del Régimen General de Seguridad Social, se realiza la tramitación del accidente laboral por 

procedimiento electrónico a través del sistema delt@ (ANEXO 2) y las enfermedades profesionales a través del 

sistema CEPROSS. 

 

En todos los casos estas comunicaciones deberán realizarse en los plazos previstos por la ley: 

 Los accidentes sin baja se tramitan en los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al que se refieren 

los datos. 

 En el caso de los accidentes con baja, en el plazo máximo de cinco días hábiles contados desde la fecha en 

que se produjo el accidente o desde la fecha de la baja médica. 

 Los accidentes graves, muy graves o mortales o cuando el accidente afecte a más de cuatro trabajadores 

(accidente múltiple), se deben comunicar, en el plazo máximo de veinticuatro horas, a la Autoridad Laboral 

a través de la tramitación del accidente laboral por el sistema delt@ utilizando la opción comunicaciones 

urgentes. De esta información se enviará una copia al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales por 

ABC. 

http://www.istas.net/web/abreenlace.asp?idenlace=2238


 

 

En el caso del Mutualismo Administrativo MUFACE, la persona trabajadora tras recibir la asistencia médica recibirá 

el correspondiente Parte médico de incapacidad temporal (ANEXO 3) que trasladará al órgano de personal. 

Posteriormente realizará una declaración jurada de cómo han sucedido los hechos y rellenará la Solicitud de 

iniciación de expediente de averiguación de causas (ANEXO 4) que firmará junto a su responsable directo y 

trasladará toda la documentación al órgano de personal. Desde allí, realizarán el Parte de accidente en acto de 

Servicio (ANEXO 5). Con toda la documentación recabada el órgano de personal realiza la resolución, indicando si 

ha sido accidente en acto de servicio o enfermedad profesional. 

En el caso del Mutualismo General Judicial MUGEJU, la persona trabajadora tras recibir la asistencia médica 

presentará su Parte médico de incapacidad temporal (ANEXO 6) al órgano de personal de Justicia para que 

realice la tramitación de licencia por enfermedad. 

 

5.3- COMUNICACIÓN AL SERVICIO DE PREVENCIÓN 

En el caso de los accidentes de trabajo, los responsables de personal de cada Secretaría General Técnica, o los 

departamentos en los que se haya delegado estas funciones, serán los encargados de comunicar al Servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales los accidentes de trabajo, con objeto de realizar las investigaciones de 

accidentes de trabajo y proponer medidas preventivas en el caso de que las medidas actuales no sean suficientes 

o adecuadas. 

 

La comunicación se realizará a los Técnicos del Servicio de Prevención de la siguiente forma: 

 En el caso del Régimen General de Seguridad Social, reciben la notificación de dichos accidentes de 

trabajo por correo electrónico, que envía la Mutua Colaboradora de la Seguridad Social. 

 En el caso del Mutualismo Administrativo MUFACE, es el órgano de personal enviará por ABC la Resolución 

donde se califica como Accidente en Acto de Servicio. 

 En el caso del Mutualismo General Judicial MUGEJU, es el órgano de personal enviará por ABC 

cumplimentado el ANEXO 7 “Comunicación de Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional del 

Personal de MUGEJU al Servicio de Prevención del Gobierno de La Rioja”. 

 

En las enfermedades profesionales: 

 En el caso del Régimen General de Seguridad Social, la propia Mutua Colaboradora de la Seguridad Social 

comunica al Servicio de Prevención la confirmación de Enfermedad Profesional a través de correo 

electrónico.  

 En el caso del Mutualismo Administrativo MUFACE, es el órgano de personal quien comunica al Servicio de 

Prevención la resolución de confirmación de la Enfermedad Profesional, a través de ABC. 

 En el caso del Mutualismo General Judicial MUGEJU, es el órgano de personal quien enviará por ABC 

cumplimentado el ANEXO 7 “Comunicación de Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional del 

Personal de MUGEJU al Servicio de Prevención del Gobierno de La Rioja”. 

 

Ante cada caso de enfermedad profesional confirmada, el/la jefe/a de Servicio lo comunicará a un equipo de 

trabajo (formado por Médico/a y Técnico/a), que realizarán la investigación de dicha enfermedad profesional. 

 

6.- REGISTRO Y ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN 

Los responsables de personal de cada Secretaría General Técnica, deben registrar y archivar todos los accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales, que los deben conservar para tenerlos a disposición de la Autoridad 

Laboral. 

 



 

 

7.- ANEXOS 

Anexo 1 – Volante de prestación de asistencia sanitaria de Mutua Universal 

Anexo 2 – Parte de accidente de trabajo sistema delt@ 

Anexo 3 – Parte médico de incapacidad temporal del Mutualismo Administrativo (MUFACE) 

Anexo 4 – Solicitud de iniciación de expediente de averiguación de causas (MUFACE) 

Anexo 5 – Parte de accidente en acto de servicio (MUFACE) 

Anexo 6 – Parte médico de incapacidad temporal del Mutualismo General Judicial (MUGEJU) 

Anexo 7 – Comunicación de accidente de trabajo o enfermedad profesional del personal de MUGEJU al Servicio 

de Prevención de Riesgos Laborales del Gobierno de La Rioja 



 

 

ANEXO 1. VOLANTE DE PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITARIA DE MUTUA UNIVERSAL 

 



 

 

ANEXO 2. PARTE DE ACCIDENTE DE TRABAJO SISTEMA DELT@ 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO 3. PARTE MÉDICO PARA LAS SITUACIONES DE INCAPACIDAD TEMPORAL 

 



 

 

ANEXO 4. SOLICITUD DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE AVERIGUACIÓN DE CAUSAS 

Orden APU/3554/2005, de 7 de noviembre, por la que se regula el procedimiento para el reconocimiento de 
los derechos derivados de la enfermedad profesional y del accidente en acto de servicio en el ámbito de del 
mutualismo administrativo gestionado por MUFACE. 

 
 
DATOS DEL MUTUALISTA AFECTADO 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: ________________________________________________ 
 
DNI: _________________________ 
 
CENTRO DE TRABAJO: _________________________________________________ 
 
UNIDAD DONDE EL MUTUALISTA PRESTA SERVICIO: _______________________ 
____________________________________________________________________________ 
 
PUESTO DE TRABAJO: _________________________________________________ 
 
DATOS DEL ACCIDENTE. (Breve descripción del trabajo que realizaba) 
 
 
 
SOLICITA: 
Iniciación del expediente de averiguación de causas del accidente descrito para que se califique como “accidente 
en acto de servicio” 
Se adjunta la siguiente documentación. 
 

 PARTE DE ASISTENCIA / INFORME DE URGENCIA del centro asistencial. 
 PARTE OFICIAL DE ENFERMEDAD, ACCIDENTE O RIESGO DURANTE EL EMBARAZO. 
 OTROS (ESPECIFICAR) 

 
 
 
 
 
 
 

En                            a         de            de 20 
 
 
 
 
 
DIRIGIDA AL SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO 5. PARTE DE ACCIDENTE EN ACTO DE SERVICIO (MUFACE) 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 6. PARTE MÉDICO DE INCAPACIDAD TEMPORAL DEL MUTUALISMO GENERAL JUDICIAL (MUGEJU) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO 7. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL DEL PERSONAL DE 
MUGEJU AL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL GOBIERNO DE LA RIOJA 

 

 

DATOS DEL ACCIDENTE DE TRABAJO O DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA 

TRABAJADORA 

 

DNI  

CENTRO DE TRABAJO  

TELEFONO DE CONTACTO  

SERVICIO  

PUESTO DE TRABAJO  

 

ACCIDENTE CON BAJA  □               ACCIDENTE SIN BAJA  □ 

ENFERMEDAD PROFESIONAL  □  

FECHA DEL ACCIDENTE O ENFERMEDAD PROFESIONAL  

HORA DEL ACCIDENTE O ENFERMEDAD PROFESIONAL  

FECHA DE LA BAJA  

FECHA DEL ALTA  

DIAS DE BAJA  

TESTIGOS  SI  □ NO  □ NOMBRE (Si los hubiera): 

 

TRABAJO HABITUAL  SI  □ NO  □ 

LUGAR DONDE SE HA PRODUCIDO EL ACCIDENTE LABORAL O LA ENFERMEDAD PROFESIONAL 

CENTRO DE TRABAJO HABITUAL □               OTRO CENTRO □  

DESPLAZAMIENTO DURANTE EL TRABAJO □   IN ITINERE  □ 

PARTE DEL CUERPO LESIONADA  

TIPO DE LESIÓN  

AGENTE MATERIAL  

GRAVEDAD 

LEVE  □  GRAVE  □  MUY GRAVE  □  MORTAL  □ 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL 

 

 


